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S E  P U B L I C A  S E M A N A L M E N T E

S U M A R I O
Comisión Municipal P hbhanentb: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 3 de septiembre. 
S ecretaría: Subastas y concursos pendientes de celebración.. 

Subastüs para contratar la ejecución de las obras que se se- 
nulaii en los sitios que se mencionan, y para la adquisición de 
los artículos que se indican.— Concursos para ios suministros 
que se citan.—Anuncios relativos a loa sorteos de las obliga­
ciones de varios Empréstitos municipales; exponiendo al pú- 

• blico para reclamaciones las matriculas de loa arbitrios que se 
emuneran; referentes a las Ordenanzas mtinicipulea, y para 
subastar los puestos en la vía pública con motivo dé la verbe­
na de la Virgen de Septiembre.—Montepío de Previsión de 
los Empleados del Ayuntamiento de Madrid; Sesiones cele­

. bradas por ei Consejo de Administración y por la Comisión 
Ejecutiva el día 2 de agosto.

Comisión Municipal Permanente
S esió n  o rdih aria  c eleb ra d a  en  seg u n d a  c o n v o c a ­

to r ia  EL DÍA 3 de s e p t ie m b r e  DE 1948.— jEíTÍrac/o. — Pre­
sidencia dei excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, -Conde dft Santa Marta de Babío. — Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Agnirre Mar­
ios, Colón, Gístau y Campos Pareja, y el Sr. Triana, en susti­
tución del Sr. Martínez Agulló.

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta nrinutos de la 
tarde, y fué aprobada el acia de la anterior,

ORDEN DEL OIA
P a l i c i «  U r b a r i a  y R u r « l

LI CENCI AS VARIAS

CONCESIONES ' .

Acuerdos: 1." a 613. Conceder licencia a los. señores 
que a couliiiuacióii se expresan, en vista de los favorables 
informes emitidos eii los expedientes correspondientes y de 
coiiEormidad con el de la Sección, para los establecimientos 
e instalacLones en ios sitios que se indican: '

A D. Lorenzo Lará, para almacén de papel en la calle de 
Aitamiraiio, 41. ■ ■

A D. Eulogio San Julián, para despacho de leche, comü 
Cambio de nombre, en la calle del Espíritu Santo, 1.

A D. Aflorisio Sánchez, para fábrica de artículos de piel 
en la calle de Pizarro, 17. , ,

A Redondo Hermanos (S, R. C.), para almacén de papel, 
como cambio de nombre, en ia calle del Espejo, 14,

A D. Juan Cano, para almacén de carbón vegetal en la 
Calle de San Bartolomé, 23.

A D. Santiago RuiZ', para establo con veintitrés reseSi 
como cambio de nombre, en la calle de Bretón de los Herre­
ros, 15. ■

A D. Santiago Revuclia, para vaquería con catorce reses, 
.como cambio de-noiiibre, en la calle de Francisco Santos, 30.

A D. julio García, para venta de materiales de derribo en 
la ronda de Toledo, 18,

A D. Juan Rodriguez, para casquería en el mercado de 
Santa María de la Cabeza, cajón número 23.

A D, Pascual Sacristán, para chamarílería en la calle de 
Juan de la Hoz, 14, '

A doña María Martínez, para venta de morcillas y variaii- 
,,tes en el mercado de Santo Domingo, cajón número 2.
' A D. Diego Amador, para despacho de leche, como^cam­

bio de nombre, en la calle de Alcántara, 36.
A D. Mariano Andréu, para taller de guarnicionero en la 

calle del Ferrocarril, 4. '
A D. Cayetano Vicente, para despacho de iedie, como 

cambio de nombre, en la calle del Conde de Xiquena, 7.
' A D. Vicente López, para peluquería de caballeros en la 

calle de Francisco Navacerrada, 28.
A doña Manuela Martín, para despacho de tinte en la calle 

de Gravina, 4,
- A D. Francisco Alvarez, para pastelería con horno, como 

cambio de nombre, en la calle de Lavapiés, 45, -
A D. Antonio María Lesines, para bar restaurante con cafe­

tera de presión y un electromotor, gomo cambio de nombre, 
en la calle de Trafaigsr, 32.

A D, José Fuertes, para chocolatería y bar con un electro­
motor en la calle del Pez, 22. .

A D. Antonio Fábregas, para taller de herrero cerrajeio, 
como cambio de nombre, en la calle de Víctor Pradera, 13.

A D. Enrique López, para alquiler de bicicletas en la calle 
de Móstoles, 26. ■

A D, Gregorio Mediavilla, para venta de vinos y licores 
al copeo, como catnbio de nombre, en la calle de Lista, 74.

A D, Francisco’Palmer, para taller de carpintería mecáni­
ca en la calle de López de Hoyos,.139.

A D. Eugenio Sánchez, para fábrica de artículos de piel 
. con un electromotor; como cambio de nombre, en la calle de 

Montesa, 9.
A D. Manuel Sauz, para venta de aparatos de física con 

un electromotor en la calle de San Bernardo, 69,
A D. Aurelio Martin San Juan, para mercería en la caite 

de los Voluntarios Catalanes, 25, '
A Organizadora y Gestora de Importaciones y Exportacio­

nes (S. A.), para domicilio social en la calle de Vslenzuela, 6.
. A D. Pelayo Maroto, para tienda de ultramarinos, como 

cambio de nombre, en la calle de Viriato, 37,
A D. Adrián Alonso, para taller de reparación de máqui­

nas de escribir en la calle de Eloy Gonzalo, 36.
A doña Antonia Mercado, para venta de lanas y colchcmes, 

como cambio de nombre, en la calle de la Encomienda, i7.
A D, Mario Góiizalez, para tienda de ultramarinos, como 

cambio de nombre, en la calle de Lista, 47. ^
A D, Juan Miguel Bourguignon', para oíidiia de expor­

tación de flores en Ta calle de Almagro, 3,
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A D. Mariano Pérez, para perfmiierta en la calle de Bravo 
Morillo, 140. ■

A D. Leandro Franco, para taller de construcción de apa­
ratos de radio en la caile de Bravo Muriilo, 159.

A dona Carmen Gómez, para venta de calzado ordinario 
y cacharrería en la calle de Monteleón, 23.

A D. Faustino Montero, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de la Industria, 2,' ’

A doña Fuensanta Kavarrete, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Joaquín Casta, 57, *

A D. Antotiio González, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Meléndez Valdés, 29. . '

A D. Demetrio Fernández del Amo, para tienda de comes­
tibles, como cambio de nombre, en la calle de HermosÜIa, 
número 127. . „

A Compañía Hispana-Italiana de Comercio, par» oficina 
de importación y exportación en la calle del Caballero de 
Gracia, 32. ■

A Comercial industrial Mar Menor (S. A.), para domicilio 
social en la calle del Tutor, 45.

A La Siid América, para agencia de seguros en la calle 
de Atocha, 20. .

A D, Franz Grant, para oficina en la «venida de José 
Antonio, 9. ,

A Fernández Hermanos (S. L.)-, para domicilio social en 
la calle de Jorge Juan, 55. ' ■

A D. Mariano Prieto, para papelería y venta de objetos 
de escritorio en la calle de María Patiés, 16,

A D. Alfonso de Miguel, para perfumeria y papelería en 
la calle de Marcelo Usera, 53. ,

A doña Angeles García, para mercería en la calle de 
Marcelo Usera, 32. ■

A doña Micaela Ruiz, para ferretería y vent» de loza fina 
en la calle de Fernández de los Ríos, 28. .

A. Reunión internacional de Aseguradores (S. A,), para 
oficinas de agente de seguros en la calle de Peligros, 3.

A D, Enrique Izquierdo, para taller de pintor de brocha en 
la calle de Barbieri, 4.

A Ü. Juan Ribó, para venta de material eléctrico esi la 
calle del Caballero de Gracia, 9. -

A D. Nicolás Rey, para taller de tinte y planchado en la 
calle de Loreto Prado y Enrique Chicote, 9.

A doña Vicenta Cuesta, para tahona, como cambio de 
nombre, en la calle del Marqués de Urquijo, 8,
' A doña María Bosch, para taberna con comidas y cafete­

ra de presión, como cambio de nombre, en la calle dei Mar­
qués de Valdeiglesias, 8. .

■ A D. Gregorio Ocaña, para taller mecánico, como cambio 
dé nombre, en la calle de Eraso, 37.

A D.'Erírique de Arozamena, para oficinas en la caite de 
Hartzenbusch, 11, .

A D. Carlos López, para mercería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Eguilaz, 9.

A D, Amadeo Baltasar Santos', para venta de frutos secos 
en la calle de Pinos Alta, 22, '

A D. Florentino González, para compraventa de máqui­
nas usadas en la calle del Olivar, 14.

A D, Donato Cuesta, para almacén de leñas en la calle de 
Saj] Isidoro de Sevilla, 4, ' .

A D. Pedro Alvarez, para droguería en el paseo de las 
Delicias, 23.

A D, Felipe Campillo, para taller de ajuste con soldadura 
autógena en la calle del Teniente Coronel Noreña, 22.

A Fe (S. L,), para fábrica de jabón en la calle de Miguel 
Servet, 21. ,

. A D. Joaqutn Ruiz del Campo, para café bar con cafetera 
en la calle de Alberto Aguilera, 11.

A D. Juan Antonio Rivera, para taller de ajuste en la calle 
de Lope de Haro, 8,

A D. Prudencio Ergueta, para taberna en la calle deVi- 
llaamil, 46.

DENEGACIONES,

67. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Lope 
para tejar para cortar ladrilio, con tres hornos, en la calle de la 
Elipa Alta, sin número ftejares de Sixto), visto el informe de 
la Delegación de Industria, por el que le fué denegada la auto-

rización correspondiente, ya que en el desarrollo industrial 
habria que utilizarse energía térmica. _

68, Denegar la licencia solicitada por D. Eusebio Martín 
para peluquería en la carretera de Francia, 33, porque no 
guarda la distancia reglamentaria con el establecimiento simi­
lar más próximo. -

' 69, Denegar la licencia solicitada por D. Gumersindo 
Pacios para venta de ropas hechas en la calle de los Estudios, 
mhnero 14, vista la resistencia a ejecutar las obras indicadas 
por la Delegación de Arquitectura.

70. ' Denegar la licencia solicitada por D. Alfredo Arias 
para tienda de ultramarinos en la calle de San Bernardo, 42, 
visto que no han sido, ejecutadas las obras indicadas por los 
Servidos Técnicos, a pesar de los requerimientos efectuados.

71. Denegar la licenda solicitada por D. Fernando Ver­
dugo para droguería y perfumeria, como cambio de nombre, 
en la calle de las Veneras, I , visto el informe de la Tenencia 
de Alcaldía, en el que se hace constar que no ha hecho efecti­
vas las multas que le hablan sido impuestas.

72. Denegar la licencia solicitada por D. Zoilo Gómez 
para venta de aves, huevos y caza en eP mercado de Antón 
Martin, ca'jón número 3, visto el informe de la Dirección de 
Arquitectura, en ei que manifiesta que no guarda la distan­
cia reglamentaria con el establecimiento similar más próximo.

73. Denegar la licencia solicitada por D. Gregorio de la 
Morena para despacho de leche en la caile de Berrugueíe, 6, 
por lio haber satisfecho las multas pendientes de pago, según 
manifiesta la Tenencia de Alcaldía det distrito.

74. Denegar la licencia solicitada por doña Josefa Ruiz 
para despacho de leche qnla calle de Francos Rodríguez, 36, 
vista la desobediencia a comparecer en la Tenencia de Alcal­
día para justificar el pago de las multas impuestas.

75. Denegar la licencia solicitada por doña Teresa Seijas 
para despacho de leche en la calle de Donoso Cortés, 15, por 
no haber comparecido al requerimiento de la Tenencia de 
Alcaldía para justificar haber satisfecho las multas pendientes 
de pago.

Gobierno intarior y Personal

76. Jubilar a! operario de Parques y Jardines D. Agustín 
Martín Tarancón, par cumplir la edad reglamentaria *1 día 
14 de octubre del corriente año, y asignarle una pensión de 
retiro de 3,000 pesetas anuales, teniendo en cuenta que, por 
ser inferior a ésta la pensión que le correspondería por sus 
años de servicios, le es de aplicación el acuerdo de 29 de 
noviembre de 1945; debiendo comenzar a percibir dicha pen­
sión de retiro a partir del dia 15 de octubre del año en curso, 
siguiente a la fecha en que cumple la edad reglamentaria, 
hasta cuyo día no surtirá efecto ni tendrá valor alguno el pre­
sente acuerdo.

77. Jubilar al operario de Parques y Jardines D. Salvador 
Ruiz Espinosa, por cumplir la edad reglamentaria el dia IC de 
octubre del corriente año y contar con servicios suficientes a 
tales efectos, asignándole un pensión de retiro de 13,23 per 
setas diarias, equivalente al 56 por lOO de las 23,625 pese­
tas que le sirven de regulador (22,50 pesetas de jornal, más 
1,25 pesetas de tres cuartas partes de un cuatrienio); y deter­
minar que dicha pensión de retiro comience a percibirla a par­
tir del día 11 de octubre del año en curso  ̂siguiente a la fecha 
en que cumple la edad reglamentaria, hasta cuyo dia no sur­
tirá efecto ni tendrá valor alguno el presente acuerdo.

78. Jubilar al operario de la Casa de Campo D. Leocadio 
Portillo Platero, por exceder de la edad reglamentaria y cum­
plir los veinte años de servicios necesarios a tales efectos el 
día 14 del próximo mes de octubre, y asignarle una pensión 
de retiro de 3.000 pesetas anuales, teniendo en cuenta que, 
por ser inferior a ésta la pensión que le correspondería por 
sus años de 'servicios, le es de aplicación e! acuerdo de 29 
de noviembre de 1945, percibiéndola con arreglo a lo dis­
puesto en el articulo 7 .“ del real decreto de 4 de septiembre 
de 1885, por el que se rige el persona! de la Casa de Campo; 
debiendo comenzar a percibir la expresada pensión de retiro 
a partir del día 15 del próximo mes de octubre, siguiente a 
la "fecha en que cumple los veinte años de servicios nece­
sarios para ser jubilado por edad. .

79. Jubilar al operario de Cementerios D. Rogelio Morón 
Boluda, por haber cumplido la edad reglamentaria el día 30 de
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agosto último, asignándole una penstóti de retiro de 13,05 pe­
setas diarias, equivalente al 58 por 100 del jornal de 22,50 
pesetas que le sirve de regulador; y determinar que dicha 
pensión comience a percibirla a partir del dia 31 del mes de 
agosto último, siguiente-a la fecha en que cumplió la edad re­
glamentaria, hasta cuyo día no surtirá efecto ni tendrá valor 
alguno el presente acuerdo,

80. Jubüar a( operario (je Cementerios D. Esteban Fer­
nández Sánchez, por haber cumplido la edad reglamentaria-el 
día 28 de julio último, asignándele una pensión de retiro de 
20,52'pesetas diarias, equivalente al 76 por 100 del jornal 
de 27 pesetas que le sirve de regulador; y determinar que 
'dicha pensión de retiro comience a percibirla a partir del día 
29 de, julio último, siguiente’a la fecha en que cumplió la edad 
reglamentaria pora su jubilación forzosa,

81. Jubilar al Vigilante de Arbitrios D. Cirilo Boiza Gon­
zález, por imposibilidad física para el desempeño del cargo, 
asignándole una pensión de retiro de 17,49 pesetas diarias, 
equivalente af 66 por 100 del jornal de 26,50 pesetas que le 
sirve de regulador; y determinar que dicha pensión comience 
a percibirla a partir del dia siguiente al en que sea adoptado 
el presente acuerdo.

82. Jubilar al operario del Laboratorio Municipal D, Car­
los Montero Ramos, por imposibilidad fisica para el desempe-. 
ño del Cargo, asignándole una pensión de retiro de 29 pesetas 
diarias, equivalente al 100 por 100 del jornal de 29 pesetas 
que le sirve de regulador, por haber prestado servicios al 
Ayuiitsmiento durante más de cuarenta y cinco años; y deter­
minar que la citada pensión comience a percibirla a partir del 
día siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

83. Jubilar al operario de Limpiezas D. Mariano J, Gar­
da Garda, por imposibilidad física pata el desempeño del 
cargo, asignándole una pensión de retiro de 3.000 pesetas 
anuales, una vez que. por ser inferior a ésta la pensión que le 
hubiera correspondido por sus años de servicios, le es de apli­
cación e! acuerdo de 29 de noviembre de 1946; y determinar 
que dicha pensión de retiro comience a percibirla a partir del 
dia siguiente al en que sea aprobadó el presente acuerdo.

84. Rectificar el «cuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 2 de julio último, por el que fué jubilado el Vigi­
lante de Arbitrios D. Perfecto Cuervo García, en el sentido 
de acumularte a los servicios que le fueron reconocidos al ju­
bilarle los prestados en el Matadero y en el grupo escolar 
Carmen Rojo, asignándole una nueva pensión de retiro de 
13,16 pesetas diarias, equivalente al 56 por 100 de) jornal de 
23,.50 pesetas que le sirve de regulador; y determinar que la 
nueva pensión de retiro comience a ptrciblrla a partir del 
dia 7 de junio del corriente año, siguiente a la fecha en que 
cumplió la edad reglamentaría para su jubilación forzosa, sién­
dote de abono las diferencias correspondientes entre la pensión 
de retiró con que fué jubilado y la que ahora se le asigna,

85. Abonar a doña Elvira Salas Pilar, viuda del que fué 
Mondonguero del Matadero D. Manuel Barrero Mayo, por su. 
propio derecho y como representante legal de su hija menor 
de edad, habida en su matrimonio con el causante, las cantida­
des de 329,04 pesetas, parte proporcional de la paga extraor­
dinaria de abril último, y 333,90 pesetas, correspondientes a) 
plus de cargas familiares (primer trimestre); debiendo ser car­
go para su abono; ia primera de dichas cantidades, al capitu­
lo IX, partida 515, del vigente presupuesto de gastos del Inte­
rior, y la segunda, al capitulo IX, artículo 7.', concepto S.**, 
partida 5t7, del referido presupuesto. >

' A D I C I O N

se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, réalización de obras y otros con­
ceptos,

Gobiarno intarlor y Personal

88. Nombrar Capataces del Cuerpo de Bomberos, con el 
sueldo inicial de 9.200 pesetas, sobre el cual se acumularán 
cuatrienios con carácter progresivo del 10 por 100, en ia 
forma establecida en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
6 de septiembre de 1946, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Tribunal del concurso-oposición para proveer 
dichas plazas de Capataces, a les Bomberos que a continua­
ción se relacionan, por el orden en quefiguran en la propuesta 
del mencionado Tribunal, y a los cuales se les fija la situación 
económicoadminisfrativa que se señala:
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L—D. Tomás Higuera Ratiiiroí 13- 5-1922 
2,—D. 1-Bulino López Je Vi cu-1

9.200 6 16.298,35 13- 5-19o0
' na Martínez................

3. — D. Julián Guerrero Me-
9- 6-1928. 9.2C0 S 14,816,69 9- 6-1952

dnlla.............. .............. 13- 5-1922 9.2D0 6 16.298,35 18- 5-1950
4.—D, Antonio Celdrán Pe-

ñíilver.......................... ! 1- e-1998 9.200 5 14.816,69 11- 6-1952
5,—D. Florencio Antonio Pé-

rez Sebastián.......... .. 13- 5-1922 9.20Ò 5 14 816,69 13- 5-1950
6.—D José Horcajo García,. 5- 6-1928 9,200 5 14.816,69 5- 6-1952
7,—D. Victorio Muñoz An-

darías......................... 5- 6-1928 9.200 5 14.816,69 5- 6-1952

Haolsnda <,

' 88. Aprobar un gasto de i .000 pesetas, con cargo, en
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 512 del vigente presupuesto^^rdinario del Interior, 
para otorgar una subvención de igual cuantía a la Asociación 
de las Jóvenes de Acción Católica, con destino a los cursillos 
de formación reilgiososoclal que, organizados parajóvenes 
universitarias, han tenido lugar en Palma de Mallorca.

87, Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran pnidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con et abono a los interesados que en cada uno.de ellos

f ■

Asimismo disfrutarán una remuneración especial dei 50 
por lOO del sueldo inicia), en la forma y condiciones estableci­
das en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 19 de julio de ¡946, 

Por estar prestando servicio en la actualidad en el Cuerpo 
de Bomberos los señores anteriormente relacionados, a quienes 
se nombra Capataces de dicho Cuerpo, este acuerdo surtirá 

»efectos a partir del día en que sea adoptado por la Comisión 
Municipal Permanente, én cuya fecha se les considerará que 
toman posesión,

89. Adoptar, de conformidad con lo propuesto por el señor 
Arquitecto Director del Servicio contra Incendios, los acuerdos 
que a continuación se expresan, en cnanto a ia confirmación 
CEi sus cargos, prórroga y bajas de los Aspirantes Bomberos 
que se determinan;

Primero. Confirmar en sus cargos de Bomberos a los 
Aspirantes que se rélacionan a contínuacrón, por haber reaü- 
zado las prácticas que se establecen en los artículos 27 y 28 
de! reglamento orgánico del.Cuerpo, los que deberán ser colo­
cados pór el orden siguiente: ' '

D. Antonio Serapio Banda.
D. Leandro Otón García,
D, Enrique Menéndez Heriianz.
D. Iluminado Jesús Cubero GIL 
D. Antonio Jiménez Robles,
D. Enrique Alguacil Vallejo.
D. Celestino Gil Crespo.  ̂ *
D. Francisco Quesada Monteagudo,
D. Angel Higuera Carrión. ■
D. Ramón Ráez López.
D. En ¡que Tomás Robles Sebastián. -
D. Heliodoro Lorenzo López Cordero.
D. Luis de Celis Escolar Norlega. '
D'. Valentín Muñoz Beltrást.
D. Manuel Luaces Vilt.
D. Elíseo García Peña, .
D. Francisco Martínez Bolaños,
D, Antonio Sauz Huecas.
D, Julián Rodera Laguna.
D. Carlos López Higueras Jiménez,
D. José Alvarez Alvarez.
D. Agustín López López-Mendiero. '
D. Hermenegildo Vüda González,
D. Antonio Pallarés Cortés.
D. Aqiiiles Obispo Vitón.
D. Antonio Esteban Gancedo.
D, J«sé Vareia Merino.
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D, Antonio Zapatero Serrano.
D. Gregorio Antonio Bcrnal Pérez.
D. Lilis Hernández Olegario.
D. Modesto Sánchez Benito, .
D. Luis Peiró García.
D. Felipe Luis Casas Picazo.
D. Joaquín Vázquez Guarte. .
D. Juan Faucha González, ’
D, Luis Manuel Angel Iraola Canto.

' ■ D. Hcliodoro Garda Romero, ■
D. Benito González González.
D. Julián Hidalgo López,
D, Ricardo Andrés Calleja. '
D. Eduardo López Alvarez,
D. Santiago Cañarte Valcárcel.
Segundo, Conceder, de conformidad con io interesado 

por ei señor Arquitecto Director dei ^Servicio contra Incen­
dios, una prórroga del periodo de practicas de cuatro meses 
al Aspirante D. Gonzalo Garda Muñoz, por haberse lesiona­
do cuando realizaba maniobras preparatorias para los exáme­
nes de confirmación; y

Tercero. Que sean dados de baja los Aspirantes D. Ra­
fael González Martínez y D. Maiiüel Jesús Caballo Muía por 
su falta de aprovechamiento en la instrucción, de conformidad 
con lo que.se determina en el artículo 27 del reglamento .orgá­
nico del Cuerpo de Bomberos.

90. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglanieníaria, 
al funcionario íécnicoadministrativo de Secretaría D, José 
María Hernández Brotons, y asignarle el haber pasivo anual 
de 16.972,91 pesetas, equivalente al 74 por 100, que con 
arreglo al tiempo de servicios prestados le corresponde, del 
sueldo de 22.936,37 pesetas anuales, último disfrutado en ac­
tivo, que le sirve de regulador; debiendo surtir efectos este 
acuerdo a partir del dia 15 de agosto último, como fecha si­
guiente a la del cumplimiento por el interesado de la edad re­
glamentaria para su jubilación forzosa,

91. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
al Profesor de la Banda Municipal D. Joaquín García Gonzá­
lez, asignándole el haber pasivo anual de 13.177.20 pesetas, 
equivalente al 70 por 100, que con arreglo al tiempo de serví- * 
cios prestados le corresponde, del sueldo anual de 18,824,58 
pesetas, que le sirve de regulador como resultado de acumular 
al sueldo de 17.928,18 pesetas, último disfrutado por el intere- . 
sado, la cantidad de 896,40 pesetas, importe de dos anualida­
des cumplidas del cuatrienio en curso de vencimiento; debiendo 
percibir el indicado haber pasivo desde el dia 19 de) mes de 
agoste último, como inmediato siguiente ai del cumplimiento 
por el interesado de la,edad reglamentaria para su jubilación.

92. Jubilar, por imposibilidad física para el desempeño 
de sil C argo, debidamente comprobada, al funcionario técni- 
coadministrativo de Secretaría D, Manuel Gómez de Francis­
co, asignándole el haber pasivo anual de 24.977,70 pesetas, 
equivalente al 90 por 100, que cotí arreglo al tiempo de servi­
cios prestados le corresponde, del sueldo de 27.753 pesetas 
anuales, que percibe en la actualidad y le sirve de regulador; 
debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del día siguiente 
al de su adopción.

93. Jubilar, por imposibilidad física para el desempeño 
de su cargo, debidamente comprobada, al Profesor de la 
Banda Municipal D. Juan Francisco Gómez González, asig­
nándole e! haber pasivo anual de 21.693,08 pesetas, igual, al 
sueldo que disfruta en la actualidad y  le sirve de regutador, 
que con arreglo al tiempo de servidos prestados le corres­
ponde, de conformidad con lo determinado en el acuerdo ple- 
tiario de 9 de mayo de 1947; surtiendo efectos este acuerdo 
a partir del dia siguiente al de su adopción.

Asunto de la competencia del Exemo. Ayuntamiento Pleno

Comisión da Gobierno Interior y Personal

94. Mostrarse parte, en armonía con Ío informado por
el Servicio Contencioso Municipal, en las dijigencias que se 
siguen en el Juzgado Municipal número 9 con motivo de'iin 
incendio producido en la Casa de Campo et día 11 de julio 
último. '

* * '

. Fomento

'95. Disponer, en vista dei oficio de la Delegación de 
Industria de la provincia, fecha 6 de agosto último-, rémiliendo 
la instancia que la Compañía Unión E|.écírica Madrileña dirige 
a la misma solicitando la aprobación de una tarifa de suministro  ̂
de energía eléctrica para alumbrado público en la capital, en ' 
cuyo oficio se señala al Ayimtámtento el plazo de un mes para 
que informe acerca de dicha pretensión, que se traslade en su 
totalidad a aquella Delegación de Industria, como informe de 
la Corporación, el que, después de un detenido estudio de los 
antecedentes de! asunto, emite la Dirección de Vías Públicas 
municipales, y que se concreta en las siguientes conclusiones:

Primera. Que se desestime la totalidad de la instancia de 
la Compañía Unión E éctrica Madrileña solicitando la fijación 
de tarifas, ya que no define de una manera clara y concreta 
cuál es la que dicha Empresa entiende por tarifa ¡lorma! a par­
ticulares', y por tanto, daría lugar a difíciles interpretaciones 
de esta tarifa.

Segunda. Que en el caso de que no se considere proce­
dente el anterior acuerdo, se rechace totalmente la petición 
de la Compañía, por solicitar un aumento en las tarifas vigen­
tes, en contra del criterio general aplicado por la Superiori­
dad, que considera que los actuales precios son remunerativos 
para las Empresas, y no admite aumentos de tarifas en Madrid.

Tercera. Que en el caso de fijar precio, sea éste «1 de 
19 céntimos kilovatio boca, ya que se demuestra que, aplican­
do al precio que fija la tarifa 17 un descuento del 49,58 
por 100, se obtiene dicha cantidad de 19 céntimos, que se 
estima como precio justo,' teniendo en cuenta la importancia 
def consumo y la conveniencia de que las tarifas para el sumi­
nistra de energía para alumbrado público sean uniformes en la 
capital. -

Cuarta. Que se deniegue la pretensión de la Compañía 
Unión Eléctrica Madrileña de que asta tarifa sea sólo aplica­
ble a lo que ella interpreta como iluminación de las vías públi­
cas, ya que en realidad no existen más tarifas que dos: una 
para los edificios municipales, de la que tío se trata en. la ins­
tancia presentada, y otra para -ios demás consumos de alum­
brado de la población, tanto sean éstos fijos, eventuales, con 
motivo de fiestas, etc. -

Quinta. Que el contador, que ha venido suministrándose 
por las Compañías, siga siendo de cuenta de las mismas.

Sexta. Que los consumos de energía, cuando no se reali­
cen por contador y sean por tanto alzado, se calculen, no por 
la potencia tota) instalada, sino por coeficientes tomados por 
inspección, que se aproximen lo más posible a! cálculo de la 
energía realmente consumida; y •

Séptima. Que se rechace en absoluto, por improcedente, 
que en ta tarifa de energía eléctrica se fíje la forma en que 
deba realizarse el encendido y apagado; ya que ningún regla­
mento 11 orden dispone la forma de realizar estos servicios 
interiores.

96. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 443.255,61), formulados por la Dirección de Vías Públi­
cas, para renovar los pavimentos, calzada y aceras de !a plaza 
de Santo Domingo, y que dichas obras, por reunir las caracte­
rísticas que señala el decreto del Ministerio de la Gobernación 
de 24 de febrero de 1943, se destajen en la forma que dicha 
disposición señala, llevándose a cabo con la mayor celeridad 
y en la época mejor del año por e! Contratista del distrito; 
debiendo ser cargo ia referida suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partida 22 del presu­
puesto extraordinario de 1946. .

97. Informar a la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por carretera, en sentido favorable, 
la petición deducida por la Compañía del Ferrocarril Metropo­
litano de Madrid para que sean elevadas las tarifas del mismo, 
aumentando éstas en 0,05 pesetas en los precios que actual­
mente rigen para los trayectos en que se abona 0,15, 0,20, 0,25 
y 0,30 pesetas, teniendo en cuenta ios razonamientos aducidos 
respecto a ta) petición por el señor Ingeniero Director de 
Circulación y Transportes, asi como la coniiderable elevación 
que han ^frido los gastos de explotación y las cargas finan­
cieras oCMsionadas por los de primer establecimiento.

98. Constituir, por ser preceptivo, según informa la 
Asesoría Jurídica, el ingreso que el mismo supone, el depósito 
solicitado, de acuerdo con la legislación vigente, por la Direc-
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dòn Genera) de Obras Hidráulicas, ascendente a la suma 
de 3.334,25 pesetas, que representa el 1 por lOÜ del coste de 
las obras de construcción de la toma subálvea que va a practi­
carse en el río Manzanares para abastecimiento de la Cusa de 
Campo; debiendo ser cargó la indicada suma, en armonía con 
lo informado por la Intérvendón Municipal, a la partida 25 del 
presupuesto extraordinario de 1946.

C u l t u r a

99. Autorizar un gasto de 3.400 pesetas, importe, según 
informa el señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales, del 
coste de los materiales necesarios para llevar a cabo el tapado 
de huecos en el edificio del Museo Municipal con motivo de 
las obras de revoco de su fachada; debiendo ser cargo la ex­
presada suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 664 del vigente presupuesto ordinario 
del Intefior, y efectuarse las indicadas obras por el menciona­
do Servicio de Talleres Generales. ,

Se levantó la sesión a U una y veinte minutos de la tarde. '

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pandlantss  en al dia de hoy, oori e xp res ió n  da su cuantié
y facha en qua ta r m ln a  la p ceeentac ión  de p roposlc tona»

Fechas
■ .

Objeto d é las  subastas y concursos P ese tas

SUBASTAS

10 sepbre.

1.Ì

22

24

27

28

30

30

24 sepbre.

Obras de construcción de cuatro pa-i 
belloiies con servicios de evacúalo 
ríos en la tercera meseta del cemen­
terio de Nuestra Péñora de la Al-
mudena.—Precio tipo......................

Obras de ¡pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle de Alonso He-
redia.—Precio tipo.................... -, ■

Obras de construcción de barandillas 
y pavimentfición de aceros en los 
accesos a la plaza de toros —Pre­
supuesto de contrata........................

Obras de unión del alcantarillado del 
paseo del Pintor Rosales con el de 
la calle de Moret.—Presupuesto de
contrata.........................................

Adquisición de 1.000 tonelarias de sai 
para su utilización por el Servicio 
de Limpiezas en casos de nevada.
Precio tipo..... ...................................

Obras de instalación de tuberías y bo­
cas de riego en la calle de Zurbano.
Presupuesto de contrata.............

Adquisición de 1.000 enchufes tipo 
»Barcelona»,de 45 milímetros, y 500 
de 70 milímetros, con destino al 
Servicio contra Incendios.— Precio
tipo máximo calculado— ...........

Obras de pavimentación e instalación 
de absorbederos en Ja calle del Doc­
tor Esqtierdo, entre el paso superior 
del fi'rrocarril de Madrid a Aragón 
y la avenida de la Ciudad de Bar­
celona (antes Pacífico), -Presupues­
to de contrata .................................

Obras de instalación de alcantarillado 
tubular y visitable en los nuevos jar­
dines de! Parque de Manuel Bece­
rra .—Presupuesto de contrata.......

CONCURSOS

Adquisición de 250 pares de zapatos 
negros, (indiferentes medidas, con 
destino a los alumnos del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma,—Pla­
zo de admisión de propdsiciones: 
veinte dfns hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el signien'

Fechas

27 sepbre.

30

6 sepbre.

197.538,24

195.474,12

790,667,83

311.202,91

489.000 

106.445,08

100.000

te al en que aparezca d  anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, y 
terminará en la fecha que al margen 
se indicá- —Precio tipo aproximado. 

Adquisición del mobiliario necesario 
para el an tep a lco  munidpa] del 
teatro Español.—Plazo de admisión 
de proposiciones: veinte días hábi­
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, y terminará 
en la fecha que al margen se indi­
ca.—Presupuesto de contrata.........

Adquisición de 125 trajes, coufeccio 
nados a medida, con destino a los 
alumnos dd  Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma.—Plazo de admi­
sión de proposiciones: veintidós días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a) en 
que aparezca el anuncio en el Bole­
tín Oficial de la provincia, y tenuí- 
nará en la fecha que al margen se 
indica.—Precio tipo calculado....

Hura reclaniaciojte:i por dle^duis hábiies/ 
Que empegarán a correr y  contarse desde 
el siguiente al en que apar esca ei anun­
cio en el Boletín Oficial tie Ui prooincia v 
terminarrífi en lo fecha que a\ margen se 

indicar
Obras de reforma de la planta baja 

del edificio en que se hallan instala­
dos los Servicios Técnicos munici­
pales, calle de los Señores de Lu-
zón, 1.—Precio tipo.........................

Enajenación de un solar de propiedad 
municipal sito en la calle de las

' Hileras, 6.—Precio tipo....... ..
Concursos de instalación y modifica­

ción de las señales luminosas de 
funcionamiento automático, regula­
doras de la circulación, durante tres 
años, prorrogables. y su conserva­
ción gratuita durante dicho período 
de tiempo, como igualmente la con­
servación de todos los elementos de 
carácter fijo existentes en dichas 
instalaciones y que se hallen en ser­

. vicio en la fecha del concurso, du­
rante igual períqdo de tiempo (tres 
años), también prorrogables.—Pre­
cios tipos, i ,000 000 y 400 000 pese­
tas, respectivamente.

Obras de pintura y adecentatniento de) 
Dispensario Antituberculoso Muni­
cipal, sito en la calle del General 
Pardiñas, 112.—Precio tipo.......

Pesetas

32.000

30 000

35,125

145.944,69

540.357,07

36.956,82

9,494.964,29

69,7.38 35

S U B A S T A  S
La exceieniísima Comisiíín Municipal Permanente ha acor­

dado, en sesión de 9 de julio último, con sanción del Ayuntamien­
to Pleno en la de 16 de! mismo mes, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de instalación de tuberías y bocas de riego 
en ia calle de Zurbano, con sujeción a ios pliegos de condicione» 
y cuadro de precios tipos redactados al efecto, y por el presu­
puesto de contrata de 106.44.6,08 pesetas.

Los licitad ores, que podrán presentarse por si o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán pre­
viamente como fianza provisional la cantidad de 2.128,90 pesetas 
en la Depositarla Municipal, acompañando a los respectivos res­
guardos los sellos correspondientes at arbitrio municipal es­
tablecido, y e! rematante, la definitiva de 4.257,80 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre, 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subastaise verificará el día 29 de septiembre de 1948, a la

d
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una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa 4, (salón de Subastas), bajo !a presidencia dd excelentísi­
mo señor Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto dele­
gue, con las torraalidades establecidas en el articulo 15 del re­
glamento de 2 de julio de 1924, y fas proposiciones para la misma 
se presentarán en «1 Negociado de Subastas de la Secretaria o en 
las Tenencias de Alcaldía de los distritos de la Inclusa y Latina, 
en los dias hábiles, desde el siguie«te al en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín O f i c i a l la proviricia, hasta el ante; 
rior a! en que ha de verificarse, durante las horas de diez de la 
mañana a una de la tarde. '

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de míinifiesto en esta Secretaria (Negó 
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien tuisla el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna ia obliga­
ción que contrae el rematante de realizar cotí los obreros que 

■ ocupe en lo obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931,

El importe total de esta subasta sera satisfecho al rematante 
con cargo al capitulo Vil, artículo.1.“, concepto 1.“, partida 7.'', 
del presupuesto extraordinario de 1946.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en ia 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de agosto de 1948.-—P, A. del señor Secretario, 

el Oficial mayor suplente, J. R incón .

' MODELO DE PROPOSICIÓN '
ique deberá exte iiderseen papel timbrado del Estado de la clase 6.*yse1lo

municipal de 1,50 pesetas, y al preaetrtarse llevar escrito e ii 'e l só b re lo
siguiente: «Proposidón para optar a la subasta de las obras de instala.
ción de tuberías y bocas de riego en la cstle de Zurbano.»)

D— , que vive ..., enterado de las condiciones de lá subasta en 
pública licitación para contratar las obras de instalación de tube­
rías y bocas de riego en la calle de Zurbano, anunciada en el 
Boletín Oficial de !s provincia del d ía ... de ... de 1948, con­
forme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la propo­
sición en esta forma: por el precio tipo, o con la baja de... tanto 
por ciento —en letra— en el'precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones minituas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes, " .

Madrid, ... d e ... de 1948. -
. (Firma del proponenté.)

■ * # ♦

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 6 del corriente, acordó anunciar subasta pública para contratar 
la adquisición de 1,000 .toneladas de sal, para su utilización por el 
Servicio de Limpiezas en casos de nevada, con sujt'dón a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo 
de 489.000 pesetas.

Los licitadores, qne podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos último ■ casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 24.450 pe­
setas en la Depositaría Muriicipal.iücompañandoa los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante, la definitiva.de 48.900 pesetas, que le 
será devuel a a la terminación dd contrato, previa la certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local,

La subasta se verificará, cón las formalidades establecidas en 
..e! articulo i5 del reglamento de contratación de2 de julio de 1924, 
a ios veinte días hábiles, a partir de) siguiente también hábil 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del

a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las 
proposiciones para la misma se presentarán en el Negociado de 
Subastas de la Secretaria o en las Tenencias de Alcaldía, de los 
distritos del Centro y Hospicio, en el indicado plazo, hasta el 
día anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
las horas de diez de la iiiañana a una de la ta,rde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
a esta subasta se hailaráti de manifieito en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las hor^s de diez a una, todos los 
días no feriados que medien basta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna le obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe eti la obra e! contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931. ■

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo Vil, artículo 2 concepto 12, partida 286, del 
vigente presupuesto de gastos dei Interior,

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la 
fornia que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo'que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 31 de agosto de 1948.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor suplente, J. Rincón.

MODELO DE. PROPOSICION
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la cíese y , 

rein tegro  municipal de 1,50 pese tas, y al p resen tarse  llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: • Proposiciún para optar a la subaste para la adqui­
sición de 1.000 toneladas métricas de sal para el Servicio de Limpiezas.»)

D. ..., que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el suministro de 1.000 tonela­
das métricas'de sal para su utilización'por el Servicio de Limpie­
zas en casos de nevada, anunciada en el Boletín Oficial del Estado 
y en el Boletín Oficial de la provincia de los días ... y ... de ... 
de 1948, conforme en un todo con las mismas, se cómpremete 
a tomar a su cargo dicha adqiústón con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con et 
alza de ... tanto por ciento—en letra—en tos precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a ¡os tipos fijados por las en­
tidades competentes.

Madrid,... de ... de 1948, ■
{Firmo del proponente.)

e * *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 28 de mayo último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de 16 de julio siguiente, acordó anunciar subasta pública para con­
tratar las obras de pavimentación e instalación de ábsorbede- 
ros en la calle del Doctor Esquerdo, entre el paso superior del 
ferrocarril de Madrid a Aragón y la avenida de la Lindad de 
Barcelona (antes calle del Pacífico), con sujeción a los pliegos 
de condiciones y cuadro de precios tipos redactados al efecto, 
y por el presupuesto de contrata de 9.494.964,29 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con jjoder en -estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 124.949,64 pe­
setas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematíinte, la definitiva de 249.890,28 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco dé Crédito Local.

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en 
el articuló 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veintidós días hábile», a. partir del siguiente también hábil.
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de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y les 
proposiciones para la misma se presentarán en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría o en las Tenencias de Alcaldía de los 
distritos de Chamberí y Buenavista, en el indicado plazo, hasta el 
día anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante las 
horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
a esta sübasta se hallatán de manifiesto en esta Secretaría (Negó- 
ciado de Subastas), durante la% horas de diez a una, todos los 
días no feriados que‘medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocuqe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931. '

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los capítulos XI y Vil, artículos 3,“ y I.“, concep­
tos l.°, partidas 22 y T.", del presupuesto extraordinario de 1946.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en ¡a 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio ‘ 
de 1924, lio se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia a! publico para su conocimiento.
Madrid, 31 de agdsto de 1948.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor suplente, J. Rincón.

■ MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel tmiüradode! Estado de ta.clase S.’ y seltn 

rpunicipal de 1,50 pesetas y al p resentarse llevar escrito  en et só b re lo  
siguiente: ■Proposición para optur a la subasta d é la s  obras de pavimeii- 
taeíón e  instalación de absorbederos en la calle del Doctor Esquerdo.’l

D . q u e  vive enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación 
e instalación de absorbederos en la calle del Doctor Esquerdo, 
entre eJ paso superior del ierrocarril de Madrid a Aragón y la 
avenida de la Ciudad de Barcelona (antea calle del Pacífico), 
anunciada en el Boletín Oficud dfl Bstaddy en el Boletín Oficial 
de la provincia en loa días ... y ... de ... de 1948, conforme en itn • 
todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas 
obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por ios precios tipos, o con la baje de ... tanto por ciento 
—en letra—en los precios tipos ) '

Asimismo se compromete a que las remuneraciones niinimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada lega! de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

M adrid,... de ... de 1948.
■ (f îrma del proponente.)

La subasta se verificará el día 2 de octubre próximo, a la una 
de latarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 
(salón de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con 
las formalidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 
2 de julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de i a Secretaría o en las Te­
nencias de Alcaldía de ios distritos de 4a Inclusa y Latina, en los 
días hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, hasta él anterior al 
en que ha.de verificarse, durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde. ,

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos ios 
días no feriados que medien hasta el del remate.. '

En ios referidos püegos de condiciones se consigna la obliga- 
citin que contrae el rematante de realizar con los obreros el 
contrato'prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931.

. El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a! capitulo íll, artículo 2.“. concepto 9.”, partida 114, del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

Anunciada esta subasta durante e! plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 2 de septiembre de 194S. -  P. A. deí señor Secretario, 

el Oficial mayor suplente, J. Rfncón.

’ MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado 2e la d a se  6." y 

sello municipal de 1,S0 pesetas, y al p resentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente; -Proposición pata optar a la Subasta de adquisición 
de 1.500 enchufes t ip , iBarcelona» para el Servicio contra incendios.»)

D. ..., que vive ..., enterado de tas condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar ia adquisición de l.ÓOO enchu­
fes tipa  ̂Barcelona», de 45 milímetros, y 500 de 70 milímetros, 
con destino a! Servicio contra Incendios, anunciada tn el Boletín 
Oficial de la provincia del día ... de ... de 1948. conforme en un 
todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho 
suministro con estricta sujeción a ellas, (Aquí la proposición en 
esta forma: por e! precio tipo, o con la baja dé tanto por ICO 
— 011 letra—en el precio tipo, o sea por la cantidad total de ... pe­
setas (en letra.) >

Asimismo se compromete a qjie las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por 
Jas entidades competentes. .

Madrid,... d e ... de 1948.
■ (Firma del proponente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en, sesión de 25 de junio úllímo, con sanción del Ayuntamien* 
to Pleno en la de 16 de julio siguiente, anunciar subasta pública 
para contratar la adquisición de 1.000 enchufes tipo «Barcelona ', 
(le 45 milímetros, y .500 de 70 milímetros, con 'destino al S rvicio 
contra Incendios, con sujeción a los pliegos de condiciones re. 
dactados a! efecto y por el precio tipo máximo calculado de 
100,000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bustanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 

Í.V1 previamente como fianza provisional la canlid d de 5.000 pe­
setas en la Depositaria Municipal, acompañando a los resp.ecti- 
vos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal 
establecido, y el rematante, la definitiva de 10.000 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del contrato, previa ia certi­
ficación correspondienie, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédalas del Banco de Crédito Local.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 9 de julio último, con sanción del \ymitamiento 
Pleno eií la de 16 del mismo mes, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de instalación de alL'antarillado tubular y 
visitable en los nuevos jardines del Parque de Manuel Becerra, 
con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos 
redactados el efecto, y por el presupuesto de contrata de pesetas 
69 738,35. '

Los licitadores, que podrán presentarse por si o pop otra 
personab Sociedad, con poder en.estos últimos casosbastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente comò fianza provisional la cantidad de 1.394,77 pe­
setas en la Depositaría Municipal', acompañando a los respectivos 
resguardos ios sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante, la definitiva de 2.789.54 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción corrcspi'tidiente, siendo admisibles partí las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.
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La subasta se verificará e! día 5 de octubre de 1948, a la una 
de ie tarde, en la Primera Casa Consistorial., plaza de !a Villa  ̂ 4 
(salón de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Aicalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto celegue, con las 
formalidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de 
jubo de 1924, y las proposictoiies para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretarla o en las Tenencias 
de Alcaldía de los distritos del Centro y Hospicio, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun­
cio en el Boletín Oficial de la provìncia, hasta ei anterior al 
en que ha de verificarse, durante ias horas de diez de la mañana 
a una de la.tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del rematé.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenida en la tey de 21 de noviem­
bre de 1931,
 ̂ El importe totaí de esta suiiasta será satisfecho ai rematante 

con cargo al capítulo VI!, artículo L", concepto 1.“, partida 7.“, 
del presupuesto extraordinario de 1946. .

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en le 
forma que establece el artículo 20 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento. '
Madrid, 4 de septiembre de 1948.—P. A. del señor Secretario,' 

el Oficial mayor suplente, J, R incón . '

MODELO DE PROPOSICION
{que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.‘ y 

sello municipal d e  1,50 pesetas, y al p resentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: Proposición para optar a la subasta de las obras de insta­
lación de alcantarillado tubular y v isitable en los nuevos jardines dél 
Parque de Manuel Becerra.*)

D. ..., que vive en ,,,, enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación para contratar las.obras de instalación 
de alcantarillado tubular y visitable en los nuevos jardines del 
Parque de Manuel Becerra,-anunciada en e! Boletín Oficial de 
la provincia del día ... de ... , conforme en un todo con'las mis­
mas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición tn esta forma: pon los pre­
cios tipos, o con la baja de ... tanto por 100—en letra—en los 
precios tipos.)*

Asimismo se compromete a'que las remuneradories mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada lega! de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las enti­
dades competentes. u,

Madrid, ... de ... de 1948,
, (Firma del oroponenU.)

CONCURSOS
Lu excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 25 de junio t'iIiimo,,con sanción del Ayuntandento Pleno en la 
de 16 de julio siguiente, acordó anunciar concurso público para 
contratar ia adquisición de 230 pares de zapatos negros, de dife. 
rentes medidas, con destino a los alumnos del Colegio de Nuestra 
Señora de !a Paloma, cotí sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por ei precio tipo aproximado de 32 OÓO 
pesetas. ,

El plazo del concurso es el de veiíite días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre- 
tariu y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Palacio

y Universidad, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de la clase 6." y sello municipal de 1,50 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo 
que acredíte haber consignado en la Depositaría Municipal la can­
tidad de i.600 pesetas en concepto de depósito provisional, rein­
tegrado con los sellos im)nicipales.especiaies de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 500 o'fracción de, el las, durante los expre­
sados días y horas que comprende-el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos ds condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del exaelentísimó Ayuntamiento,

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones-mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores ai cumplimiento 
de la ley de Protección a la producción' nacional de !4 febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al díâ  siguien­
te, a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comi­
sión de Acopios para ia propu-sta de adjudicación.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 3 230 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación dei contrato, previa la certificación 
correspondiente, .

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. . .

Loque se-anuncia al público para su conocimiento.
•Madrid, 30 de agosto de 1948,—P', A. del señor Secretario, 

el Oficial mayor suplente, J. R incón.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 25 de junio último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de 16 de julio siguiento, acordó anunciar concurso público para 

.contratar la adquisición del mobiliario necesario para é! antepal­
co municipal del teatro Español, con sujeción a los pjiegos de 
condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de contrata 
de 30.000 pesetas., '

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
ql anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria 
y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Congreso y Hos­
pital, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de 
la ciase 6 .''y sello municipal de 1,50 pesetas, en püegos cerra­
dos y lacrados, y acompañadas por separada del resguardo que 
acredite haber consignado en la Depositaría Municipal la canti­
dad de 1.500 pesetas en concepto de depósito provisional, rein­
tegrado con los seílos municipales especiales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante ios expre­
sados días y horas que comprende el plazo de! concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los gjiegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán ue manifiesto, durante ios mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayinitamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas exlraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
ia ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907. .

Terminado el plazo del concurso, .se procederá al día siguiente, 
a la lina de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Cultura e Información para su propuesta de adjiidicación.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con-
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cepto 4® fianza definitiva, para garantizar el cninplitniento del 
compromiso con’raido, la cantidad de 3.0UO pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente. , ■

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
dei adjudicatario. .

Lo que se anuncia al püblíco para su conocimiento.
Madrid, 31 de agosto de 1943.—P, A. del señor Secretario, 

el Oficial mayor suplente, J, R incón.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 25 de junio último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en ia 
de 16 de julio siguiente, acordó anunciar concurso público para 
contratar la adquisición de 125 trajes, confeccionados a medida, 
con destino a los alumnos dei Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma, con sujeción a loa pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el precio tipo calculado de 35.125 pesetas.

El plazo del concurso es el de veintidós dias hábiles, que tm- 
pezaráii a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el l-iniettn Oficial de la provincia, y durante di­
cho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria 
y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Palacio y Uni­
versidad, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la clase 6.“ y sello municipal de 1,50 pesetas, en pliegos cerra­
dos y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo que 
acredite haber consignado en la Depositaría Municipal Ip cantidad 
de 1.756,25 pesetas en concepto de depósito provisional, reinte­
grad^ con ios sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los ex­
presados días y horas que comprende el plazo de! concurso y en 
los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los, mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas-del excelentísimo Ayuntamiento.

Loa Hcitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas-que habrán de percibirlos obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacionní de 14 de febrero 
de 1907. '

Terminado e) plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Acopios para su propuesta de adjudicación.

El rematante constituirá en !a Depositarla Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 3.512,50 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente. .

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
de] adjudicatario.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 1 de septiembre de 194S.—P. A. del señor Secretario, 

el Oficial mayor suplente, J. Rincón. '

A N U N C I O S

Empréstito de la Villa da Madrid de 1914

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de sé.Oúú.OOO de pesetas en títulos amortizables denomi­
nados Empréstito de ta Villa de Madrid de 1914, el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, por su decreto fecha de hoy, se ha ser­
vido disponer lo siguiente;

Que el dfa 15 del corriente, a las once de la mañana, bajo ia 
presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia de los 
señores Secretario e Interventor de fondos muntcipales, se veri-

fiqtie públicamente en esta Casa Consistorial el 69 sorteo para 
la amortización de 644 obligaciones de dicho Empréstito.

A estos efectos se formarán 3.-101 bolas o series de diez obli­
gaciones, comprendiendo cada iinn los números de la decena 
que termitia con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 
65 bolas, de las cuales 64 amortizan 640 obligaciones, a razón de 
diez por bola; las cuatro que faltan fiara completar las 644 objeto 
de amortización serán: una, la número 11.760, procedente de 
la, serie incompleta número 1.176, y las tres restantes se tomarán 
de la última bola extraída.

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de octubre próximo.

Del resultado del sorteo se levantará la correspondiente acta, 
que quedará unida al expediente incoado por la Secretaría,

Las 3.101 bolas o series de^díez obligaciones que entran en 
suerte se expoádrán al público para su examen antes de introdu­
cirlas en el globo, asi como ¡as que se extrajeron en el anterior 
sorteo de este Empréstito y después de verificado.'éste, aquellas 
a las que haya correspondido la amortización, las cuales se publi­
carán en e! B oletín del A yuntamiento de M adr[d,

Lo que se anuncia ai público para sn conocimiento, .
Madrid, 1 de septiembre de 1948.—P. A. del señor Secretario, 

el Oficial mayor suplente; J. R incón ,

■ iL ¡1: ^ '

Empréstito de la Villa de Madrid de 1929

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, 
se ha servido dictar el siguiente decreto:

De conformidad con la ba^e cuarta de las aprobadas para la emi­
sión de obligaciones amortizables denominadas Empréstito de la 
Villa de Madrid de 1929, y con arreglo al cuadro de amortización 
ajustado al capital nominal de 30.000.000 de pesetas á que ha 
quedado reducida esta Deuda al aprobarse el presupuesto extra- 
ordinariode 1931, vengo en disponer;

Que el día 16 de dos corrientes, a las once de ia mañana, 
bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia 
de los señores Secretario e Interventor de fondos municipahs, se 
verifique públicamente en el salón destinado a sorteos de la Sec- 
cjón de Loterías (calle de Montalbán, 8} el vigésimo sorteo para 
lá^ainortízación de 703 obligaciones de dicho Empréstito.

A estos efectos se formarán 4.973 bolas o series de diez obli­
gaciones, comprendiendo cada una ios números de la decena que 
termina non el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 70 
bolas, de las que 69 amortizan 690 obligaciones, a razón de diez 
por boia. Las 13 restantes hasta completar las 703 objeto de 
la amortización serán: cuatro, las números 22.867 a 70, proceden­
tes de la serie incompleta número 2.287; seis, las números 59,465 
a 70, como resto de la numero 5.947, y ¡as tres que restan se 
tomarán de la última bola extraída.

El último cupón pagadero a les obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de octubre próximo.

Del resultado del sorteo se levantará ia correspondiente acta, 
que quedará unida at expediente incoado por la Secretaría.

Las 4.973 bolas o series'de diez obligaciones que entran en 
suerte se expondrán al publico para su examen antes de introdu­
cirlas en el globo, así como las que se extrajeron en e.l anterior 
sorteo de este Empréstito, y después de verificado éste, aquellas 
a tas que haya correspondido la amortización, las cuales se pu­
blicarán en el B oletín bel Ayuntamiento de M adrid,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 (le septiembre de 1948.—P. A. del señor Secretario, 

el Oficia! mayor suplente, J. Rincón.

Empréstito do la Villa de Madrid da 1941

Con arreglo a lo determinado en la base quinta de ias aproba­
das para ia emisión de 250.090.000 de pesetas en obligaciones del 
Empréstito denominado Villa de Madrid de 1941, el excelentísimo

I' ii
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seflor Alcalde Presidente, por decreto fecha de hoy, se ha servi­
do disponer lo siguiente:

Que el día 16 de los corrientes, a las once y cuarto de la ma­
ñana, bajo la presidencia de !a Comisión de Hacienda y con asis­
tencia de ¡0 8  señores Secretario e Interventor de fondos muni­
cipales, se celebre en el salón de sorteos de la Sección de 
Loterías (calle de Montalbán, S), e! séptimo sorteo para la amor­
tización de las siguientes obligaciones;

Serie A, de 500 pesetas, 801 obligaciones.
— B, de 2.500 — 320 —
-- C, de 5.000 -  SO -

' A tales efectos, con las obligaciones existentes en circulación 
se formarán series de diez obligaciones por cada una de las tres 
series de que consta la emisión,- comprendiéndose en todas ellas 
los números de la decena que termina con el de la serie, agregán­
dose un cero.

Se extraerán 80 bolas de la serie A, de las que 73 amorti­
zan 790 obligaciones, a razón de (Hez por bola. Las once res­
tantes hasía completar las SOI objeto de la amortización serán: 
cinco, las números 9.0J6 a 30, procedentes de la serie incompleta 
número 9.0U3, y las seis que faltan se tomarán^de la última bola 
extraída.

De la serie B se extraerán 32 bolas, de las que 31 amortizan 
310 obligaciones, a razón de diez por bola. Las series restantes 
hasta completar las 320 objeto de la amortización serán: seis, las 
números 23 385 a 90, procedentes de la serie incompleta núme­
ro 2.339, y las cuatro que restan se tomarán de la última bola ex­
traída.- '

De la serie C se extraerán ocho boías, de tas que siete amor­
tizan 70 obligaciones, a razón de diez por bola. Las diez restan­
tes hasta completar las SO objeto de amortización serán: cuatro, 
las nújneros 1.187 a 90, procedentes de la serie incompleta núme­
ro 119, y las seis restantes se tomarán de la última bola extraída.

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de octubre próximo. .

, Del resultado del sorteo se levantará acta, que quedará unida 
al expediente incoado por la Secretaría.

Las bolas o series de diez obligaciones que entran en suerte se 
expondrán al público para su examen antes dé introducirlas en e, 
globo, así como las que se extra), ron en el anterior sorteo, 
despué.s de verificado éste, aquellas a las que haya correspondi­
do la amortización, las cuales se publicarán en el Boletín del 
A vohtamiento de M adrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 1 de septiembre de 1948.—P. A. del señor Secreta­

rio, el Oficial mayor suplente, J. Rincón.

* ♦

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve. 
niente.

Madrid, 11 dé agosto de 1948.—Bí Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público-que Querlain (Socie­
dad anónima española) proyecta establecer una fábrica de per­
fumes e instalar seis electromotores con fuerza total de 32,60 
caballos y un motor por gasolina- de 31 caballos en la casa núme­
ro 6 de la calle de Méjico,

Las personas que se consideren perjudicada* por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de ¡a fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, !1 de agosto de 1943,—El Secretario, M. Berdejo

♦ í. ■

En cumplimiento a lo nispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! publico que D, José Amado 
Amado proyecta establecer una fábrica de labrado y biselado de 
cristales con tres hornos eléctricos e instalar un electromotor de 
cinco caballos de fuerza en la casa número 69 dei paseo de las 
Yeserías. ■ ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el déla fecha 
de publicación del presente enuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, II de agosto de 1948.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ánuncia'al público que D. Isidro Rico 
Miralles (S. L.) proyecta establecer un taller de confección de 
muñecas e instalar un electromotor de 0,75 caballos de fuerza en 
la casa número 17 de la calle de Ambrosio Vallejo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito »nte ¡a Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, II de agosto de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados 
que a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
DEL Ayuntamjbnto de Madrid quedarán expuestas al público du­
rante quince días, para oír reclamaciones, ¡as matriculas de esca­
parates y anuncios del antiguo Ayuntamiento de Chamartín de la 
Rosa, correspondientes al actual ejercicio. Tres días después 
dará comienzo el período voluntario de cobranza de las cuotas 
que figuran en las mismas, que durará hasta, el día 30 próximo; 
transcurrido dicho plazo, pasarán los recibos a la Agencia Eje­
cutiva para su cobro por ¡a vía de apremio. '

Madrid, 3 de septiembre de 1948.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a )o di*pue*to en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pútilico que Elizabeth Arden 
(S. A. E.) proyecta instalar dos electromotores coir fuerza total 
de 0 50 cabaiios,y uno de un caballo de fuerza en su fátrica de 
productos de perfumería de la casa número 56 de la calle de 
García de Paredes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de agosto de 1948,—El Secretario, M. BESDejo.

ü. ¡r +

En cumplimiento a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Roberto San 
José Carrascosa proyecta establecer una fundición al crisol para 
40 kilogramos e instalar un electromotor de 0,12 caballos de fuer­
za en la casa número 44 de la calle de Vtnaroz,

En cumplimiento a lo dispuesto en Jas Ordenanzas ñiunicipalet 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Rufino Alonso 
Alonso proyecta establecer una sierra de cinta de un metro e ins­
talar un electromotor de trea caballos de fuerza en la casa nú­
mero 18 de la calle de Pechuán.
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Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio días, a contar desde el de la feche 
de publicación dal presante anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 16 de agosto de 1948.—El Secretario, M. Berdijo.

♦  ̂ ¥

En cumplimiento u lo dispuesto en Jas Ordenanzas municipale! 
de la Villa de Madrid, se aniincia al pública que D. Augusto de 
Gaspart Sala proyecto establecer un taller inecánico e instalar 
nueve electromotores con fuerza total de Q,15 caballos en la casa 
número 41 de la calle de Ibíza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de Ocho días, a contar desde el de la 
fecba de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 16 de agosto de 1948.—El Secretario, M. B erdbjo.

En cuntpiimtento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Tréllez 
Graifío proyecta instalar un electromotor de dos caballos de 
fuerza en la casa numero 29 de la calle del Norte.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica; 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

'Madrid, 3 de septiembre de 1948.—El Secretario, M. Berdbjo.

. '  i|t * * .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalei 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio 
Piquer proyecta instalar un electromotor de tres caballos de fuer­
za en la casa numero 17 de la calle de Lanüza.

Las personas que áe consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e) término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. '

Madrid, 3 de septiembre de 1948.—El Secretario, M. Berdsjo.

Éii cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rufino Amelia 
Vallejo proyecta establecer un taller de chapista con soldadura 
autógena en la casa número 10 de la calle de Adela de Balboa, 

Las personas qyie se consideren perjudicadas por dicha índui’ 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio dia.s, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, to que estimen conveniente.

Madrid, 17 de agosto de 1948.—El Secretario, M. B erdbjo.

* « «

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que doña Emilia Oli­
vier Sobera proyecta establecer una droguería y perfumería en 
la casa número 14 de la calle (Je Calvo Sotelo (Ventas).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 17 de agosto dé 1948.—El Secretario, M. Berdbjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municlpajea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Andrés Gar­
cia Portal proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 0,75 caballos en su taller de ajuste de la casa número 120 
de la calle de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de agosto de 1948.—El Secretario, M .B erdejo.

. * * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Valen­
cia proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 1,50 ca­
ballos en la casa número 2 de la calle de Saavedra Fajardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presènte anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 ile septiembre de 1948.—El Secretario, M. Bbrdejo.

- Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospital
En cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayunta­

miento, se anuncia al público que el próximo día 2 de septiembre, 
a las once de la mañana, tendrá lugar «n el salón de actos de esta 
Tenencia de Alcaldía (calle de la Cabeza, 13) la subasta de lotes 
para la instalación de puestos para la verbena de la Virgen de 
Septiembre,

El pliego de condiciones para tomar parte en dicha subasta se 
encuentra en esta Secretaría, a disposición de las personas que 
deseen examinarlo, como asimismo el número de lotes con arre­
glo.al plano levantado al efecto, todos los días laborables, de 
diez de la mañana a una de la tarde.

Madrid, 31 de agosto de 1948.—El Secretario de la Tenencia
de Alcaldía, Rafael Gil. ,

-  *  ♦ ♦

Montepío de Previsión de ios Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid

Acuerdos adoptados por si Consejo de Administración en 
la sesión celebrada el día 2 da agosto de 1948

Dejar sobre la mesa, a petición dei Consejero Sr. Sanz, la 
designación de Consejero Delegado de la Caja de Anticipos.

Dejar'sobre la niesa la instancia suscrita por varios Agentes 
de Policía Urbana solicitando la baja en el Montepío y la devolu­
ción de las cantidades descontadas.

Dejar sobre la mesa el expediente de concesión de pensión de 
doña Rosa Fernóndez-Gil Robles, huérfana de D. Fermín Fernán- 
dez-Gil Barrio, funcionario técnicoadminústratívojubilado.

Quedar enterado del estado de bajas de pensiones correspon­
dientes a! mes de julio último.

' . .  ♦ * *

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
del día 2. de agosto ds 1948

Conceder a doña Cándida Martínez Pascual Mtfrtm la acu­
mulación de la parte de pensión de su hermana doña Asunción, 
a cuya parte ha renunciado como huérfana de D, Casimiro Pas­
cual Fernández, Fogonero de Aguas Potables, quien percibirá ef 
total .de la pensión, importante 1.900 pesetas anuales, con efectos 
desde el día 7 de diciembre de 1945, y mientras permanezca en 
condiciones reglamentarias.

Conceder a doña Agapita Julia del Pino Sanguino Toledo la 
pensión vitalicia de segunda clase, como viuda de D. Nicolás 
Martín Toledo, Subalterno, importante 4.027,83 pesetas anuales, 
con efectos desde el día 27 de junio último, y mientras perma­
nezca en condiciones reglamentarias.
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Relativos a subastas y concursos, línea, . , . 5 

Relativos al hailazgó de objetos en la vía pú­
blica, línea 7 . . . . . , . . . .  . .  0,75

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros ̂ análogos,' apertura de 
establecimientos insálubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por,

. disposición de la-Mcaldía Presidencia á los
fines de la licencia solicitada, línea. . . . 2,50

il'

i;¡"

Las suscripciones, se entenderán por trimestres comple* 
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la'fecha 
en que se realicen. '

S E C C I Ó N  DE  c u l t u r a ' E I N F O R M A C I Ó N .  —  A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

:n m i e n t o  ' d e  M a d r i d


